
2302 Miércoles 23 febrero 2000 BOE núm. 46

una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de mayo, a las once treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo,
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana 92. Vivienda dúplex, tipo H-1, situa-
da en plantas baja y primera del edificio en cons-
trucción, en calle Torres, 7 y 9, de Sevilla. Tiene
una superficie útil de 80 decímetros cuadrados y
construida de 101 metros 96 decímetros cuadrados.
Linda, según su entrada, en planta baja: Por su
frente, con patio central del inmueble; por derecha,
vivienda dúplex, tipo I-I; por la izquierda, vivienda
dúplex 1-G, y por el fondo, con calle Torres. Inscrita
en el Registro número 5 de Sevilla, tomo 921,
libro 920, folio 28, finca 63.208. Tipo de subasta:
15.930.000 pesetas.

Sevilla, 7 de enero de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—7.810.

SEVILLA

Edicto

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 316/99-1, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Fernando Villegas García
y doña María Genoveva Sayago Garrido, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 9 de mayo de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,

en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3998000018031699, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de julio de
2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda número 26, tipo C-uno, en séptima plan-
ta alta, puerta 25, portal 1, del conjunto 11 del
bloque 95, S-35, del parque Alcosa, en Sevilla. La
finca que se describe corresponde al portal núme-
ro 1 del conjunto. Comprende una superficie cons-
truida de 92 metros 8 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla,
al folio 71 vuelto del tomo 786, libro 39, sección
sexta, finca número 3.035, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 8.300.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 2 de febrero de 2000.—El Juez,
Sebastián Moya Sanabria.—El Secretario.—7.467.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia numero 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 45/98-4.o, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario
Bansander», representada por la Procuradora señora
Ferreira Iglesias, contra «Kintona Grupo Comercial,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 9 de mayo de 2000, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la

cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4035000018004598,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de julio de
2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 60.—Módulo para oficinas, núme-
ro 6, tipo E, en el nivel 2, planta baja del edificio
de aparcamientos y módulos para oficinas y naves
industriales que conforman el complejo denominado
«Ciudad de la Expo», en el parque industrial y de
servicios «Aljarafe PISA», en Mairena del Aljarafe.
Su superficie construida es de 165 metros 39 decí-
metros cuadrados que, con inclusión de la parte
proporcional de elementos comunes, 48 metros 59
decímetros cuadrados, totalizan 213 metros 98 decí-
metros cuadrados.

Linda: Por su frente, con pasillo de distribución
y los módulos números 5 y 7; por la derecha y
fondo, con vuelos a zonas comunes, y por la izquier-
da, con vuelos a calle primera del complejo.

Sus cuotas de participación son, en relación con
el edificio, del 3,493 por 100, y en relación al com-
plejo, de 1,300 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7
de Sevilla, al folio 22, del tomo 432, libro 199 de
Mairena del Aljarafe, finca número 11.721, inscrip-
ción primera.

Tipo de subasta: Veinticuatro millones trescientas
noventa y tres mil setecientas veinte pesetas
(24.393.720 pesetas).

Sevilla, 3 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—8.095.$

VALENCIA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 21 de Valen-
cia, procedimiento 894/97, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 39, de fecha 15 de febre-
ro de 2000, página 1909, se transcribe a continua-
ción la oportuna rectificación:


